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ARGENTINA - MEDIDA DE SALVAGUARDIA DEFINITIVA SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE DURAZNOS EN CONSERVA 

 
Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 27 de junio de 2003, dirigida por la Misión Permanente 
de la Argentina y la Misión Permanente de Chile al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 En nombre de los Gobiernos de la República Argentina y la República de Chile tenemos el 
agrado de dirigirnos a V.E. con relación a la diferencia "Argentina - Medida de salvaguardia 
definitiva sobre las importaciones de duraznos en conserva" (WT/DS238). 
 
 Al respecto, tenemos a bien informar al Órgano de Solución de Diferencias que, en virtud de 
lo dispuesto por el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD, el día 30 de mayo de 2003 hemos fijado de 
común acuerdo que el plazo prudencial que dispondrá la República Argentina para cumplir con las 
recomendaciones y resoluciones de dicho Órgano en la diferencia mencionada se extenderá hasta el 
día 31 de diciembre de 2003, fecha en que la medida de salvaguardia objeto de la presente diferencia 
será derogada. 
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